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Habiéndose suscrito entre el Ministerio de Cultura y las Con
sejerías correspondientes de las Comunidades Autónomas de Ba
leares. de Cantabria y de Murcia los Convenios de Restauración
del Patrimonio Artístico. y en cumplimiento de lo dispuesto en el
acuerdo adoptado en su sesión del 26 de febrero de 1985. proce
de la publicación en el .<Boletín Oficiar del Estado» de dichos
Convenios que figuran como anexo de'esta resolución.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid. 2 de julio de 1985.-EI Secretario general Técnico.

.Miguel Satrústegui Gil-Delgado.

Modalidad de libtos técnicos de investigación y de erudición.
Por el diseño: «Salons de Barcelona». de la Editorial Lumen.
Por la ilustración: «Salons de Barcelona». Editorial Lumen.
Por la composición: «Valencia a Machado». editado por la

Generalitat Valenciana.' .
Por la impresión: «Microcirugía -!ubárica». de la Editorial

Jims.
Por la encuadernación: "Microcirugía tubárica». de Editorial

Jims.
Por la conjunción de todos los elementos y cuidado de la edi

ción: «Navarra. Historia y Arte tierras y gentes». editado por la
Caja de Ahorros de Navarra. .

Modalidad: Obras generales y de divulgación.
Por el diseño: Desiertó.
Por la ilustración: «Monasterios reales del patrimonio nacio

na1>•• de la Editorial Lumwerg..
por la com~sición: «El testimonio de la palabra». de la Edi-'

. lorial Arte y Bibliofilia.
Por la impresión: Desierto. .
Por la encuadernación: Desierto.
Por la- cónjunción de todos los elementos y cuidados de la

edición: «América», de la Editorial Tusquetl'. y Editorial Circulo
de Lectores.' .

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid. 28 de junio de 1985.-EI Director general. Juan M¡¡

nuel Velasco Rami.

ANEXO QUE SE CITA

. Convenio entre el Ministerio,de Cultora y la c::omunidad
Autónoma de Murcia para restauración del Patrimonio Artístico

En Madrid. a' 24 de abril de 1985, reunidos el excelentísimo
señor don Javier Solana Madariaga. Ministro de Cultura. en re
presentación de este Departamento. y el excelentísimo señor don
Esteban Egea Fernández. Consejero de Cultura y Educación de
la Comunidad Autónoma de Murcia, en representación de dicha
Co.munidad Autónoma. manifiestan su voluntad de colaborar es

. trechamente durante los años 1985 y 1986 para la mejor protec-
ción y revalorización del Patrimonio Histórico-Artistíoo situado
en la Comunidad Autónorna de Murcia. de acuerdo con lo pre
visto en el Real Decreto 3031/1983. de 21 de septiembre (<<Bole
tín Oficial del Estado» de 8 de diciembre). sobre traspaso de fun
ciones y servicios del Estado a la Comunidad Autónoma de
Murcia en materia de Cultura, cuyo anexo 1, apartado B.I.a 4)
prevé que la Administración del Estado y la Cornunidad Autó
noma podrán .establecer Convenios para actuar conjuntamente
sobre los bienes a que hacen referencia los párrafos a.2) y a.3) en
las condiciones que en cada caso se fijen de mutuo acuerdo. En
tre esos determinados bienes se encuentran los integranteli del
Patrimonio histórico, artístico, monumental. arquitectónico. ar
queológico. paleontológico y etnológico. Por todo ello, las partes
firmantes. en la representación que ostentan. exponen:

Su voluntad coinciderue de actuar de forma coordinada en la
protección y restauración del Patrimonio histórico-artistico de
carácter monumental de Murcia. Entre los bienes que componen
este Patrimonio se encuentran excepcionales edificios de arqui
tectura civil y religiosa que, a sus destacados valores históricos,
artísticos o estéticos, se unen. de forma contradictoria. las condi
ciones de conservación tan precarias que padecen algunos. Su
singularidad. la estima que merecen a todos lo~ ciudadanos y su
consideración de signos de identidad histórica justifican el carác
ter prioritario y general que ha de tener el objetivo de su rehabi·
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litación y restauración. Ello es razón más que suficiente para es
tablecer un Convenio entre el Ministerio de Cultura y la Comu
nidad Autónoma de Murcia. cuya finalidad sea sistematizar y
coordinar toda una serie de actuaciones que garanticen. median
te las intervenciones arquitectónica~.y de restau~ació~ que sean
precisas. la pervivencia. re~ablhtaclOn. y revalonzaclOn de esos
bienes. de acuerdo con las sigUientes clausulas:

Segunda.-Por su parte. el Ministerio De Cultur¡¡. a través de
la Dirección General de Bellas Artes y Archivos. y con cargo a
las dotaciones presupuestarias de este Centro directivo. procede
rá a restaurar. dUl"dnte los años 1985 y 1986. los bienes históricos
o artisticos que a continuación se indican. por un total aproxi
mado de 105 millones de pesetas (ciento cinco millones de pese
tas). de acuerdo con la distribución que se expresa. En esta suma
se entenderán incluidos los honorarios por redacción del proyec-
to y dirección de obra. .

Primera.-La 'Comunidad Autónoma de Murcia. de acuerdo
con su Estatuto de Autonomía y con lo previsto en el Real De
creto 3031/1983. de 21 de septiembre, sobre traspaso de funcio
nes y servicios del Estado a dicha Comunidad, se enq¡rgará de la
conservación y restauración del Patrimonio histórico-artistico si
tuade en su territorio. A tales efectos, restaurará los bienes con
valor histórico o artístico que a continuación se expresan. invir
tiendo en ellos las cantidades que se indican durante los años
1985 y 1986, por un importe total aproximado de 166 millones
de pesetas (ciento' sesenta y seis millones de pesetas), con cargo
a los fondos de la Consejeria de Cultura y Educación de la Co
munidad Autónoma de Murcia. En esta suma se entenderán in
cluidos los honorarios de redacción de proyectos y direcciones de
obras.

Tercem.-A cada parte firmante corresponderá la contrata
ción de los I?royectos a cuya ejecución se compromete, asi como
la adjudicaCIón y el control de las obras e intervenciones deriva
das de tales proyectos. También corresponderá a cada parte la
adjudicación de sus obras. .

Cuarta.-EI presente Convenio tendrá vigencia durante los
años 1985 y 1986, pudielldo ser prorrogado por mutuo acuerdo
entre las partes en el supuesto de que las obras no finalizasen en
el plazo previsto. y durante el tiempo necesario para la conclu
sión de las mismas.

Quinta.-Para el coñtrol y se~uimiento de los proyectos' de
obras y de las obras de restauracion se constituirá una Comisión,

Casa de las Cayitas en Alcantarilla . . . . . . . . . . 10
Actuaciones arqueológicas y restauraciones en

Cartagena _. . . . . . • . . . . . . . . . . . . . . 25
Palacio de Las Balsal> en Murcia 50
Molinos de viento en Cartagena . . . . . . . . . . . . 15
Cristo atado en la oolumna de Salcillo en Jumi-

lIa .
Esculturas del camarín del convento de San

Francisco en Yecla .. _. . . . . . . .. . .. . .. . . . . I
Esculturas del Museo de Salcillo . . . . . . . . .. . . 3

RESOLUClON de 2 de juUo de 1985. de la SecreJa
ria General Técnica. por la que se da puhlicidad a 10-'
Convenios entre la Administración del E'/iIdo r de
terminadas Comunidades AulOl1ómas para resiallra
ción del Patrimonio Artístico.,
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Millones

•
Excmo. Sr. D. Francisco Gilet GiRart,
Cosejero de Edncación y Cultura. •
Comunidad Autónoma de Baleares.

40
30
75
8.

15
22
8

20

218

40
40
75
55

210

MiI1o~

Catedral de Palma de Mallorca .
Castillo de Bellver en Palma .
Casa Comasema de Ibiza .
Castillo de Ibiza .----

Total .

Edificio de la lonja de Palma .
Casa Palaciega "Can Fábregas» .: .
Casa Solariega Gótica "Can Serra» d~ Palma ..
Cása Palacíega «Can Llaneras» de Ibiza .
Basílica paleocristiana de San Bou en Menorca
Casas Consistoriales de Alayor en Menorca ..
Sa Capella de sa tanca vella en Formentera ..
Obras menores de reparación en edificios y con-

juntos. histórico-artisticos .

Total .

Segunda.-Por su parte. el Ministerio de Cultura, a través de
la Dirección General de Bellas Artes y ArchiVOS, y con cargo a
las dotaciones presupuestarias de este Centro directivo, procede.
rá a restaurar durante los años 1985, 1986 Y 1987, loS' monu
mentos históri~s () aristicos que a continuación se indican, por
un total aproximado de 210 millones de pesetas, de .acu~r~o con
la distribuciÓn que se expresa. E.,! esta suma se entend~ran .1?tcIUl'
dos los honorarios por redacclOn del proyecto y dlrecclon de
obra.

- .
Tercera.-A cada parte firmante corresponderá el encargo de

los proyectos a cuya ejecución se comprometen. asi como el con
trol de las obras e intervenciones derivadas de tales proyectos.
En todas estas actuaciones, las Administraciones contnltantes ac·
tuarán por mutuo acuerdo. También corresponderá a cada parte
la adjudicación de sus obras.

Cuarta.-Para el control y se~.uimiento· de los proyect?s. de
obras y de las obras de re!¡tauraclon, excavaclo'!es arqueologJca~
y demás actuaciones derivadas de este t:onvemo. se constllUlra
una Comisión. de la que formarán parte los Directores generales
de Bellas Artes de ambas Administraciones firmantes, más otras
cuatro personas. dos en representación de la Administración del
Estado y las otras dos en representación de la Comunidad Autó
noma. A tales efectos. las partes firmantes se comprometen a ela
borar por mutuo acuerdo, y en el plazo de un mes a partir de
la fi~a de este Convenio. el pliego de cláusulas que regule el
funcionamiento de la Comisión -de Se~uimiento: En todo ca~? la
Comisión actuará como medio para mtercamblar mformaClon y
apoyo técnico recíproco sobre la forma de. llevar a cabo I~ obras
de restauración, con el objetivo de coordmar las actuacIones de
ambas-Administraciones Públicas denvadas del presente Conve-
nio. •

Quinta.-Por mutuo acuerdo ~ las partes, SI ~1I0 ~uera nece
sario,. y quedare debic:\amen.te Ju~tlfJl:~o, se podra vanar, total O,·
parcialmen~,-el destino de las mye~ones a que se refieren I.as .
cláusulas pnmera 'j segunda, rellSlgnan~olas a monumentos dis
tintos de los relaClQnados en dIChas cláusulas. En todo caso, se
precisará para ello informe en tal sentido proponiendo. el cam
bio. modificación o reasignación, adoptado por unammldad por
la Comisión prevista en la clál;lSula anJe~or. . ._

Sexta.-EI presente Convemo tendra vigencIa durante los anos
1985, 1986. y 1987, pudiendo ser prorrogado por mutuo. acuerdo
entre las partes en el supuesto d~ que las obra~ RO finalizasen en.
el plazo previsto, y dURlnte el tiempo necesano para la conclu
sión de las mismas.

Séptima.-la efectividad de este Convenio queda supeditada a
la condición de que en los Presupuestos Generales del Estado
para 1986 y 1987 se consignen las cantidádes n~cesarias para sil
cumplimiento. en el supuesto de que ta!es cantidades no hubie
ran sido invertidas ·durante el presente ano.

y en prueba de conformidad, firman las partes el presente
Convenio en el lugar y fecha arriba indicados..

Excmo. Sr. D. Javier Solana Madariaga,
Ministro de Cultura.

Excmo. Sr. D. Esteban Egea Fernández.
Consejero de Cultura y Educación.
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.'

de la que formarán parte los Directores. más otras cuatro perso
nas. dos en representación de la Administráción del Estado y las
otras dos en representación de la Comunidad Autónoma. A tales
efectos. las partes firmantes se comprometen a elaborar, por muo
tuo acuerdo, y en el plazo de un mes·a partir de la firma de este
Convenio. las normas internas que regulen el funcionamiento de
la Comisión de Seguimiento. En todo caso, la Comisión actuará
como medio' para intercambiar información y apoyo técnico reci
proco sobre la forma de llevar a cabo las obras de restauración.
con el objetivo de coordinar las actúa~iones de ambas Adminis
traciones Públicas derivadas del presente Convenio.

Sexta.-la efectividad de este Convenio queda sUlll:ditada a la
condición de que en los Presupuestos Generales del Estado para
1986 se consignen las cantidades necesarias para su cumplimien
to. en el supuesto de que tales cantidades no hubiera.n sido inver
tidas durante el presente año.

. y en prueba de conformidad, ~rm.an las partes el presente
Convenio en el lugar y fecha amba mdlcados.

Excmo. Sr. D. Javier Solana Madariaga•.
Ministro de Cultura.

Convenio entre el Ministerio de Cultura y la Comunidad
Autónoma de Baleares para restauración del Patrimonio Artístko

En Madrid. a dos de abril de 1985; reunidos el excelentísimo
señor don Javier Solana Madariaga, Ministro de Cultura, en re
presentación de este Departamento. y el excelentísimg señor don
Francisco Gilet Ginart, Consejero de Educación y Cultura de la
Comunidad Autónoma de Baleares, en representación de dicha
Comunidad Autónoma, manifiestan su voluntad de colaborar es
trechamente durante los años 1985, 1986 Y 1987 para la mejor
protección y revalorización del Patrimonio Histórico·Artístico si
tuado en la Comunidad Autónoma de Baleares, de acuerdo con

. lo previsto en el Real Decreto 3040/1983. de 5 de octubre. sobre
traspaso de funciones y servicios del Estado a la ComuDldad
Autónoma de Baleares en materia de. Cultura, cuyo apartado
b.l.a 4) prevé que la Administración del Estado y la Comunidad
Autónoma podrán establecer Convenios para actuar conJunta
mente sobre los bienes a que hacen referencia los párrafos a.2) y
a.3) en las condiciones que en cada caso se fijen de mutuo acuer
·do. Entre esos determinados bienes se encuentran los integrantes
del Patrimonio histórico. artistico. monumental. arquitectónico.
arqueológico. paleontológico y etnológico. Por todo ello. las par
tes firmantes. en la representación que ostentan, exponen:

Su voluntad coincideñte de actuar de forma coordinada en la
protección y restauración del Patrimonio Histórico-Artístico de
carácter monumental de Baleares. Entre los bienes inmuebles que
componen este Patrimonio.se encuentran excepcionales edifiCIOS
de arquitectura civil y religiosa que, a sus destacados v.alores hiS
tóricos. artísticos o estéticos, se une. de forma contradlctona, las
condiciones de conservación tan precarias que padecen algunos.
Su singularidad, la estima que merecen a todos los ciudadanos y
su consideración de signos de identidad histórica justican el ca
rácter prioritario y general que ha de tener el objetivo. de su re
habilitación y restauración. Ello es razón más que suficIente para
establecer un Convenio entre el Ministerio de Cultura y la Co
munidad Autónoma de Baleares. cuya finalidad es sistematizar y
coordinar toda una serie de actuaciones que garanticer1, median
te las intervenciones arquitectónicas que sean precIsas. la pervl
vencia. rehabilitación y revalorización de esos monumentos, de
acuerdo con las siguientes cláusulas:

Primera.-La Comunidad Autónoma de Baleares. de kuerdo
con su Estatuto de Autonomía y con lo previsto en el Decreto
3040/1983. de 5 de octubre: sobre traspaso de funciones y servi·
cios del Estado á dicha Comunidad. se encargará de la conserya
ción y restauración del Patrimonio Hístórico-Artistico de carac
ter monumental situado en su territorio. A tales efectos restaura
rá los inmuebles con valor histórico o artistico que a continu~

ción se expresan. invirtiendo en ellos las cantidades que se mdl
can durante los años 1985. 1986 Y 1987. por un Importe total
aproximado de 218 millone~ de pesetas. con car~o a los fondos
de la Consejería de EducaclOn .y Cultura del Gobierno de Balea
res. En esta suma se entenderan mclUldos los honorarios de re
dácción de proyectos y direcciones de obras. .
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Tercera.-A la Dirección General de Bellas Artes y Archivos
corresponderá la contratación de los .profeetos a cuya ejecución
se compromete. asi como la. adjudicacion y el control de las
obras e intervenciones derivadas de tales proyettos..

Santillana del Miu. Ayuntamiento . . . . . . . . . . 10
Santillana del Mar. Colegiata .:.. . . . . . . . . . . . . 15
Santander. Catedral 20
Comillas. Palacio del Marqués 20
Caslro Urdiales. Rehabilitación del entorno de

la iglesia de Santa María 15
Bárcena Mayor. Rehabilitación del cqnjunlo 20
Santoña. CaSl)na (Casa de Cultura) 20

Coo\'ellio eoh'e el Ministerio de Cultura y la Comunidad
Autónoma de Cantabria para restauración del Patrimonio

Artístico
En Madrid. a 26 de marzo de'1985. reunidos el excelentísimo

señor don Javier Solana Madariaga. Ministerio de Cultura. en
representación de este Departamento, y el excelentisimo señor
d~n Alberto Rodriguez González. C{)nsejero de Cultura. Educa
ClOn y Deportes de la Comunidad Autonoma de Cantabria en
representación de dicha ComUllidad Autónoma. manifiestan su
voluntad de colaborar estrechamente durante los años 1985 y
1986 para la mejor protección y revalorización del Patrimonio
Histórico-Artístico situado en la Comunidad Autónoma de Can
tabria, de acuerdo con lo previsto en el Real Decreto 3)47/1983.
de 28 de diciembre (<<Boletin Oficial· del Estado» de 6 de marzo
de 1984). sobre traspaso de~funciones y servicios del Estado a la
Comunidad Autónoma de Cantabria en materia de Cultura.
cuyo apartado B.1.~4) prev~'u~ la Administración del Estado y
la ComUnidad Autonoma ran establecer Convenios para ac
tuar conjuntamente sobre. os bienes a que hacen referencia los
pán:afos a.2) y a.3) en las condiciones que en cada caso se fijen
de muto acuerdo. Entre esos determinados bienes se. encueníran
k>s integrantes del Patrimonio histórico. artistico. monumental.
arquitectónico, arqueológico. paleontológico y etnológico. Por
todo ello, las PlI.rtes firmantes; en ·Ia representación que ostentan.
exponen:

Su voluntad coincidente de actuar de forma coordinada en la
protección y restauraCión del Patrimonio Histórico-Artistivo de
carácter monumental de Calltabria. Entre los bienes inmuebles
que componen este Patrimonio se encuentran excepcionales edifi
cios de arquitectura civil y religiosa que. a sus destacados valores
históricos, artísticos o estéticos. se une. de forma contradictoria.
las condiciones de conservación tan precarias que padecen algu
nos. Su singularidad. la estima que merecen a todos los ciudada
nos y.su consideración de signos de identidad histórica justifican
.el caracter I'nontano y general que ha de tener el objetIVO de su
rehabilitacion y restauración. Ello es razón más que suficiente
para establecer ,,!n Convenio entre.el Ministerio de Cultura y la
ComUnidad Autonoma de Cantabna. cuya finalidad es sIstemati
zar y coordinar toda una serie de actuaciones ql!e garanticen.
mediante las intervenciones arquitectónicas que sean precisas. la
pervivencia. rehabilitación y revalorización de esos monumentos.
de acuerdo con las siguientes cláusulas: .

Primera.-La comunidad Autónoma de Cantabria. de acuerdo
con su Estatuto de Autonomía y con lo previsto en el Real De
creto 3547/1983, de 28 de diciembre, sobre traspaso de funciones
y servicios del Estado a dicha Comunídad. se encargará de la
conservación y restauración del Patrimonio Histórico-Artistico
de carácter monumental situado en su territorío. A tales efectos
tramitará expedientes de adquisición de los edificios monumenta
les conocidos. como «Capricho de Gaudi» y «Palacio de Sobrena
no del Marqués de Comillas» situados ambos en Comillas. La
inversión de la Comunidad Autónoma para la compra de estos
e~ificios. que se integrarán en el Patrimonio propio de la Comu
nidad Autónoma. ascenderá a la cantidad de 97 millones de pe
setas (noventa y siete millones de pesetas), aproximadamente.

Segunda.-Por su parte. el Ministerio de Cultura, a través de
la Dirección General de Bellas Artes y Archivos. y con cargo a
las dotaciones presupuestarias de este Centro directivo, procede
rá a restaurar, durante los años 1985 y 1986. los monumentos
histórico o artísticos que a continuación se indican, Por un total'
aproximado de 120 mIllones de pesetas (ciento \/einte millones de
pesetas), de acuerdo con la distribución que se expresa. En· esta
suma se entenderán incluidos los honorarios por r~acción del
proyecto y dirección de obra. .

RESOLUCION de :! dejulio de 1985, de la Secrela
ria General Técnica, por la que se da· publicidad al
Conl'eniol'l1tre la Administración del Estado l' la Co
munidad AUlánoma tJe Canarios para resúllIradón
del Patrimonio Arli."ico.

Habiéndose suscrito entre el Ministerio de Cultural y la Con
sejeria correspondiente de la Comunidad Autónoma de Canarias
el Convenio de Restauración del Patrimonio Artístico. y en cum
plimIento de lo d,spuesto en el acuerdo de la Comisión Delegada
para Politica Autonómica. adoptado en su sesión del 15 de enero
de 1985. procede la publicación en el «Boletin Oficial del Esta
d~» de dicho Convenio. que figura como anexo a esta resolll
clOn.
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Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid. 2 de julio de 1985.-EI Secretario general Técnico.

Miguel Satrústegui Gil-Delgado. .

Excmo. Sr. D. Alberto Rodriguez González.
Consejero de Cultura. Educación y
Deportes de la Comunidad Autónoma de Cantabria.

ANEXO QUE SE CITA

Convenio entre el Ministerio de Cultura y la Comunidad
,AutoRÓma de Canarias para restauración del Patrimonio Artístico

En Las Palmas de Gra'n Canaria, a 17 de enero de 1985, reu
nidos el excelentisimo señor don Javier Solana Madariaga. Mi
nistro de Cultura. en representación de este Departamento. y el
excelentisimo señor don Alfredo Herrera Piqué. Consejero de
Cultura y Deportes de la Comunidad Autónoma de Canarias. en
representación de dicha Comunidad Autónoma, manifiestan su
voluntad de colaborar estrechamente durante los años 1985 Y
1986 para la mejor protección y revalorización del Patrimonio
histónco-artistico situado en la Comunidad Autónoma de Cana
rias. de acuerdo con lo previsto en el Real Decreto 335511983, de
2~ de diciembre. sobre traspaso de funciones y servicios del Esta
do a la Comunidad Autónoma de Canarías en materia de Cultu
ra, cuyo apartado b.l.a4) prevé que la Administración del Esta
do y la Comunidad Autónoma podrán establecer Convenios
para actuar conjuntamente sobre los bienes a que hacen referen
cia les párrafos ~.2) y a.3) en las condiciones que en cada caso
se fijen de mUluo acuerdo. Entre esos determinados bienes se en
cuenlJan los integranles ,del Patrimonio histórico. artístico. mo
numental. arquitectónico. arqueológico. paleontológico y etnoló
gico. Por todo ello. las partes firmantes. en la reprsentación que
ostentan. exponen:

Su voluntad coincidente de actuar de forma coordinada en la
protección y restauración del Patrimonio histórico-artístico de
carácter monumental canario. Entre los bienes inmuebles que

.Cuarta.-EI presente Convenio tendrá vigencia durante los
años 1985 y 1986. pudiendo ser prorrogado por mutuo acuerdo
entre las partes en el supuesto de que las obras no finalizasen en
el plazo previsto, y durante el tiempo necesario para la conclu
sión de las mismas.

Quinta.-Para el control y se¡,¡uimiento de los proyectos de
obras y de las obr\lS de restauracion se constituirá una Comisión.
de la que formarán parte Jos Directores generales de Bellas Artes
de ambas Administraciones firmantes. más otras cuatro 'perso
nas. dos en representación de la Administración del Estado y las
otras dos en representación de la Comunidad Autónoma. A tales
efectOi, .Ias.partes firmantes se comprometen a elaborar. por mu
tuo acuerdo. y en el plazo de un mes a partir de 'Ia firma .de este
Convenio. las normas internas que regulen el funcionamiento de
la Comisión de Seguimiento. En todo caso. la Comisión actuani
como medio para intercambiar información y apoyo técni'co recí·
proco sobre la forma de llevar a cabo las obras de restauración.
con el objetivo de coordinadas actuaciones de ambas Adminis
traciones Públicas derivadas del presente Convenio.

Sexta.-La efectividad de este Convenio queda supeditada a la
. condición de que en los Presupuestos GeneralesdefEstado para

1986 se collsígnen las cantidades necesarias para su cumplimien
to. en el supuesto de que tales cantidades no hubieran sido inver-
tidas durante 19S5. .

y e':l prueba de confonmdad. firman las partes el presente
Convenio en el lugar y fecha arriba indicados.

Excmo. Sr. D. Javier Solana Madariaga.
Ministro de Cultura. .
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